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CONSTANCIA

Por medio de la presente en mi condición de encargado del Departamento de Unidad
Técnica Municipal de esta Municipalidad hago constar que: \e este ano 2DI7 ND
SE ha elaborado lo que es el PACC (Plan Anual de Compras y Contrataciones) por la
razón que según decreto oficial del Diario La Gaceta # I7I-2DIB en su artículo 178 dice
que las Municipalidades se exceptúa de enviar dicha información. Así mismo cabe
mencionar que ya se está en proceso de elaboración del PACC para así enviar la
información correspondiente en el próximo año 2DI8. | Santa Francisco de Yojoa,
Cortes a los DI días del mes de-SectiGmbrel2DI7.

J.M RanTón AÍfreaoTaz Alvarenga
Director ai la Unidad Técnica Municipal
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